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RESOLUCION
Resolucion n®: 2352/2026
Fecha Resolucion: 16/04/2026

La Diputada Delegada del Area de Cohesién Social e Igualdad, en virtud
de la resolucién de la Presidencia de la Diputacidén n® 1221/2026 de 3
de marzo, ha resuelto lo siguiente:

APROBACION DE LA CONVOCATORIA DEL IV PREMIO PROVINCIAL DE ENSAYO “GUIOMAR”
2026.

El1 Plan Provincial de Cohesién Social e Igualdad 2024-2027, aprobado
inicialmente para el ejercicio 2026 en sesidn plenaria de 29 de enero
de 2026 vy aprobado con carédcter definitivo con publicacién en el
«Boletin Oficial» de la provincia de Sevilla numero 41 de 2 de marzo
de 2026, y correccidén de errores publicada en el «Boletin Oficial» de
la provincia de Sevilla ntmero 43 de 4 de marzo de 2026, recoge en su
Anexo 1.11 las Bases del Premio Provincial de Ensayo “GUIOMAR”.

Mediante informe-propuesta de fecha 17 de marzo de 2026 suscrito por
la Jefa de Servicio de Igualdad y la Directora General del Area de
Cohesién e Igualdad, se impulsa el inicio de los tramites para la
aprobacién y publicacidén de la Convocatoria para el ejercicio 2026.

El objetivo de los premios regulados en las Bases citadas es fomentar
el estudio y conocimiento sobre la igualdad de género entre hombres vy
mujeres. En las Bases se regula la finalidad, requisitos, criterios de
valoracidén y otros aspectos relativos al procedimiento de concesidn.

Por todo ello, constando informe técnico-juridico del Area de fecha 18
de marzo de 2026 y el informe de fiscalizacidén previa de fecha 9 de
abril de 2026, la Diputada responsable del Area de Cohesién Social e
Igualdad, en virtud de las atribuciones conferidas por la Resolucidn
de Presidencia n° 1221/2026, de 3 de marzo, RESUELVE:

PRIMERO.- Aprobar 1la Convocatoria para el ejercicio 2026 en la
modalidad de concesidén en régimen de concurrencia competitiva, del IV
Premio Provincial de Ensayo “Guiomar”.

La Convocatoria se rige por las Bases Reguladoras publicadas en la
Sede Electrébénica, e incorporadas a la presente Convocatoria.

SEGUNDO.- Autorizar el gasto por un importe total de 10.000,00 euros
con cargo a la aplicacién 1130.231.06/480.02 del presupuesto de la
Corporacidén para el afio 2026.

TERCERO.- Comunicar a la Base de Datos Nacional de Subvenciones (BDNS),
las Bases y la Convocatoria del Premio cuyo extracto deberd ser
publicado en el Boletin O0Oficial de 1la Provincia de Sevilla, de
conformidad con lo establecido en el articulo 20.8 a) de Ley 38/2003,
de 17 de noviembre, General de Subvenciones.
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La eficacia de la Convocatoria queda supeditada a la publicacidén de su
extracto en el B.O.P.

El plazo de presentacidén de trabajos serd de dos meses a contar desde
el dia siguiente al de la publicacidén del extracto de la convocatoria
en el B.O.P.

CUARTO.- A estas cantidades se les aplicard las retenciones previstas
en la legislacién tributaria. La financiacidén de estos premios se
imputa al presupuesto de gasto de la anualidad 2026, de acuerdo con
las disponibilidades presupuestarias.

QUINTO.- Publicar la Convocatoria, en el Tabldén electrdénico de edictos
de la Diputacidén de Sevilla (Tabldén-e), en el Portal de Transparencia
y en la siguiente direccién de la Sede Electrébdnica de la Diputacién de
Sevilla:

https: sedeelectronicadipusevilla.es/opencms/opencms/sede

En la mencionada direccidén electrdénica se expondran las Dbases
reguladoras del programa y el anexo I.

CONVOCATORIA DE PREMIOS IV PREMIO PROVINCIAL DE ENSAYO “GUIOMAR”.
(Anexo 1.11.del Plan Provincial de Cohesidén Social e Igualdad 2024-
2027) .

Primero.- Objetivo.

El propdésito de la convocatoria es fomentar el estudio y conocimiento
sobre la igualdad de género entre hombres y mujeres.

Segundo.- Dotacién y premios.

La cuantia total de los premios asciende a 10.000,00€ con cargo a la
aplicacidén presupuestaria 1130.231.06/480.02, del ejercicio corriente.
El importe de los premios se distribuye de la siguiente forma:

*Primer premio: 4.000,00 €
* Segundo premio: 3.500,00 €
e Tercer premio: 2.500,00 €

Los premios serdn entregados en el transcurso de un acto que seré
celebrado en Sevilla. Para el acto de entrega de premios sera
imprescindible la presencia fisica de las/os premiadas/os o por medio
de videoconferencia conforme se determine por la Diputacidén de
Sevilla.

Tercero.- Condiciones de participacién.

1. Podran participar a este certamen, en régimen de concurrencia
competitiva, las personas fisicas mayores de edad a titulo individual
empadronadas en un municipio de la Provincia de Sevilla.

2. La obra consistird en un texto inédito y original, escrito en
castellano, entendiendo el trabajo inédito aquel gque no haya sido
reproducido en mas del 30% de forma miltiple en cualquier formato de
impresién o medio audiovisual, que no infrinja derechos a terceros, no
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esté seleccionada o premiada, ni pendiente de fallo de ningin otro
premio, ni sujeta a compromiso de edicidén por parte de entidad alguna.
La obra original no debe ser reescrita.

3. S6lo se presentard una obra por persona participante. No se
admitiradn trabajos seleccionados o premiados en otros concursos con
anterioridad a la presentacién de la solicitud de participaciédn en
este certamen, ni podradn ser presentados a otro certamen hasta que
éste sea fallado.

No se presentaradan, ni admitirdn trabajos sujetos a compromiso de
edicién.

Cuarto.- Plazo y presentacién.

El plazo de admisién de los ensayos serd de dos meses, contados a
partir del dia siguiente al de la publicacién del extracto de esta
convocatoria en el Boletin Oficial de la Provincia de Sevilla. Asi
mismo, se publicard en el Portal de Transparencia y en el tabldn
electrénico de edictos de la Diputacidédn provincial de Sevilla.

Los ensayos deberdn tener una extensién no inferior a 40 ni superior a
50 paginas DIN A-4, a espacio y medio y letra Times New Roman o
similar, de doce puntos.

El texto serd presentado en pdf, en él no podréd constar la identidad
del autor/a, ni ninguna referencia a datos de los que pueda deducirse
claramente la autoria.

Las solicitudes de participacién se formalizarédn seguin el modelo de
Anexo I y se presentaradn acompafiadas del ensayo por los medios a los
que hace referencia el art. 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre,
de Procedimiento Comin de las Administraciones Publicas. En el caso de
que se presenten de forma presencial, el trabajo se presentard en
soporte impreso y en soporte electrdénico mediante memoria USB.

Quinto.- Criterios de valoracién.

Se valorard el contenido del estudio conforme a la finalidad del
premio, y en particular:

Calidad, originalidad del tema y coherencia narrativa (30 puntos).
Claridad expositiva y dominio del lenguaje no sexista (30 puntos).
Fundamentacién utilizada en el trabajo (30 puntos).

Titulo relevante y original (10 puntos).

Q. Q T o

Sexto.- Jurado.

El jurado estard presidido por la persona que ostente la Presidencia
de la Corporacién, pudiéndose delegar en el/la Diputado/a del Area o
en la Direccidén General. Actuard como Secretario/a un funcionario/a
del Area de Cohesién Social e Igualdad. La composicién y numero de
componentes del jurado serd de un maximo de 6 personas especialistas
en la materia y serdn designados mediante Resolucién de la Presidencia
o por delegacién del/la Diputado/a del Area de Cohesién Social e
Igualdad entre personalidades de prestigio y/o experiencia en materia
de género.
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Se entregard a cada miembro del Jurado una copia de los trabajos
presentados, identificados uUnicamente con el titulo del trabajo. Si
alguna persona componente del Jurado tiene vinculacidén personal,
contractual o laboral con algunas de las candidaturas presentadas al
concurso, deberd abstenerse en la votacidn.

Las personas participantes se considerardn sometidas al Jjuicio del
jurado calificador, que serd inapelable y podrd declarar desierto
todos o alguno de los premios, si asi lo estimara oportuno, gquedando
facultado para resolver cualquier incidencia que pudiera producirse y
gue no contraviniese las bases.

En lo no previsto expresamente, el funcionamiento del Jjurado se
ajustard a lo previsto en la Ley 40/2015, de 1 octubre, de Régimen
Juridico del Sector Publico.

Séptimo.- Resolucién y notificacién.

Del fallo del jurado levantard acta el/la Secretario/a, aprobandose
por Resolucién del/la Diputado/a del Area de Cohesién Social e
Igualdad. Esta agotard la via administrativa pudiendo interponerse
contra la misma recurso potestativo de reposicidén, o bien directamente
recurso contencioso administrativo.

La resolucidén se notificard mediante 1la publicacién en la Sede
Electrénica de la Diputacién de Sevilla. No obstante, la Diputacidn
haréd publico el fallo en su pagina web o por cualgquier otro medio de
comunicacién publica.

Octavo.- Trabajos premiados y no premiados.

Los trabajos premiados quedardn en propiedad de 1la Diputacién de
Sevilla y se cederdn en exclusiva los derechos de explotacién a la
entidad provincial, de conformidad con la legislacién de Propiedad
Intelectual vigente.

Asi mismo serédn publicados en formato digital en la pagina web de la
Diputacién de Sevilla. Podrén ser publicados en formato papel para su
difusidén y como fondos propios del organismo.

Noveno.- Pago del premio.

El abono se hard mediante transferencia a la cuenta bancaria que
designen las personas premiadas. Dichos abonos estaradn sujetos a las
retenciones correspondientes conforme a lo establecido en el impuesto
de la renta de las personas fisicas y demds normativa tributaria.

Décimo.- Aceptacién bases.

La participacién en el certamen implica la aceptacidn de sus bases y
el incumplimiento de las mismas la exclusidn.

Undécimo.- Plazo de resolucién.

El plazo maximo de resolucidén y notificacidn serd de seis meses.
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Duodécimo.- Modelos de la convocatoria.

ANEXO

ENSAYO

I.-SOLICITUD DE PARTICIPACION EN EL IV PREMIO PROVINCIAL DE
“GUIOMAR” 2026.

https://portal.dipusevilla.es/vfirma/code/3bdKr4+L gZ+ul yyAJGIRGw==

En Sevilla, a fecha de firma electrdédnica. La Diputada Delegada, Maria
Encarnacién Fuentes Herrera.

Por el Secretario General, Fernando Fernandez-Figueroa Guerrero, se

toma

razén para su transcripcién en el Libro Electrdénico de

Resoluciones a los solos efectos de garantizar su autenticidad e
integridad, conforme a lo dispuesto en el art. 3.2e) del Real Decreto
128/2018, de 16 de marzo.
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